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CONCEPCIóN, Og de Febrero de 20T8.-

N"159/ VIS TOS: Ia solicitud de designación de un funcionaro mun¡cipal
para que actúe como Ministro de Fe en la constitución de

la Organizaclón Comunitaria "Junta de Vecinos Valle Angol"; teniendo presente, lo
señalado en el artículo 7 de la ley N' 19.418, que establece Normas sobre Juntas de
Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 12, 56 incrso primero y 63 letra i) de la Ley No'18.695, Orgánica
Constituc onal de Municipalidades

DECRETO

1.- Designese a la señora MARCELA PENALOZA PUELLES, lLtnconaro munictpat
para que actúe en calldad de [,li¡istro de Fe para a const tuc ón de la Organrzactón
Comunitarra denominada 'J unla de Vecinos Valle Angol de esta comuna. el dia 24
de Febrero de 20'18, a las 10r00 horas, en la Sede Uno Comp ejo Habitac¡onal CNT,
Angol. Calle Poaris 1601, comuna de Concepción.

2.- Dispónese que el citado funcionar o deberá cumplir con las funciones de Min stro
de Fe que le impone el articulo 7 de la Ley N' '19.418, deb endo levantar el Acta
correspond¡ente

3.- Déjese constancia que para esta coñstitución se deberá tener presente lo
establecido en elartículo 47 de la Ley No 19.418, Sobre Jirntas de Vecinos y Demás
Organizaciones Comunitarias.
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